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El problema radica en que se ha comprobado que existen casos en los
cuales el sujeto o beneficiario del efectivo como consecuencia de la
globalización de la economía y relaciones mercantiles en el exterior,
genera se grave más de una vez, por impuestos similares en un mismo
periodo fiscal; o gravarse más de una vez un impuesto por el mismo
hecho económico entre los países involucrados; ocasionándose la doble
imposición.
Para definir la atribución de impuestos se han firmado tratados
internacionales entre estados, en donde se definen criterios para evitar
la doble imposición.

Analizar el impacto que tiene la Ley Orgánica de Simplificación y
Progresividad Tributaria mediante una micro-simulación económica y
financiera en la distribución de los dividendos en el Ecuador, para el
establecimiento de cálculos apropiados

• Un cambio en las leyes tributarias podría beneficiar e incentivar a nuevas inversiones en el país, dada esta primicia se
concluye que la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, nuestro proyecto se demostró que tuvo un impacto
significativo para los accionistas, puesto que su ingreso gravado será el 40% del dividendo distribuido que le corresponde
según su porcentaje de participación, en relación a los criterios establecidos dentro del proyecto y basados en convenios y
reformas tributarias que se han venido dando dentro de los últimos años.

• Se puede visualizar a través de una tabla denominada “Zona de Calor”, el momento en el que su ingreso gravado va
cambiando según los criterios de monto de la utilidad y porcentaje de distribución, por lo que resulta de fácil interpretación
observar si en un futuro el mismo deberá pagar un tributo por su hecho imponible.

Analizar el impacto que ha tenido la Ley Orgánica de
Simplificación y Progresividad Tributaria (LOSYPT) vigente desde
el 1 de enero de 2020 y, a su vez la Resolución No.13 emitida en
marzo de 2020 sobre la distribución de dividendos y el resultado
de la doble imposición económica para todo beneficiario. Para lo
cual se utilizará la herramienta de Análisis de Hipótesis de Excel.
La propuesta trae como beneficios para los accionistas al
momento de distribuir los dividendos, este no sobrepase la base
imponible establecida para el año corriente de dicho impuesto..

Se obtuvo tanto la situación económica-financiera de la empresa, lo que nos permitió establecer nuestro modelo y rangos
para obtener nuestra “Zona de Calor” y Tabla de Resultados con el valor del impuesto a pagar de cada accionista.

• Se puede observar que este ratio 

oscila entre 1,00 y 2,05, concluyendo 

que la entidad sí posee circulante 

suficiente para cumplir con sus 

obligaciones más inmediatas

• Una pequeña reducción del valor del 

activo podría absorber casi 

totalmente el patrimonio; por el 

contrario, un pequeño aumento 

podría significar una gran 

revalorización de ese patrimonio

• En los próximos años se puede 

observar que va en decrecimiento, 

por lo que la empresa ofrece un 

menor retorno a sus inversionistas, 

ocasionando un escenario pesimista 

y desestimulante para ellos.

• En años posteriores se distribuyó 

entre el 10% y 30%. Debido a la 

situación económica y actuales leyes 

se proyectó que el porcentaje siga 

dentro de este rango, pero no 

sobrepase el 30%.
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